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SOB1ERHO CiVIIi
Secretaría General

Circular

Normas sobre la próxima cam
paña de siembre en Quintana- 

vides (Burgos).
A propuesta del Servicio Na

cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, de 
acuerdo con el Cabildo de ia 
Hermandad Sindical d° Labra
dores y Ganaderos de Quintana- 
vides (Burgos), se pub 1 i c a la 
presente circular, que ajusta las 
normas que deberán ser obser
vadas en la próxima campaña 
de siembras, en las tierras de di
cha zona incluidas en el proceso 
de Concentración-

1- ° En las antiguas parcelas 
barbechadas o sembradas de ce
reales y leguminosas en el pre
sente año agrícola, una vez re
cogidas las cosechas correspon
derá sembrar a los propietarios 
de los nuevos lotes de que for
man parte, a partir del <j[a | je 
octubre de 1970-

2- Cualquier otra parcela 
cuya situación no se especifique 
en el apartado anterior, será cul
tivada por los propietarios de los 
nuevos lotes de que forman par 
1970^ar^r octu':>re 

,3- El aprovechamiento por 
]°s antiguos propietarios del vue- 
0 existente sobre las parcelas,

prolonga para los árboles fru
tes hasta el 30 de enero de

1971, para los nogales hasta el 
31 de diciembre de 1971 y para 
los árboles maderables hasta el 
30 de enero de 1971, excepto 
si están situados en Ls lindes u 
orillas de cursos de agua, que lo 
será hasta el 30 d.» octubre de
1972, pasando a partir de esa 
fecha a pertenecer a los nuevos 
propietarios si no han sido reti
rados antes en condiciones le
gales.

4- ° De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, los que cometan cualquier 
infracción a lo dispuesto en las 
presentes norm.as, serán sancio
nados con multa impuesta por 
este Gobierno Civil, previo ex
pediente tramitado por el Servi
cio Nacional de Concentración 
Parcelaria, con audiencia del 
interesado e informe de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos.

5- ° Cualquier cuestión rela
cionada con estas normas, pue
de ser consultada en la Delega
ción del Servicio de Concentra
ción Parcelaria y en la Her
mandad de Labradores y Ga
naderos de las zonas correspon
dientes-

Burgos, 6 de julio de 1970- 
EJ' Gobernador Civil, Federico 
Trill0 Figueroa Vázquez.

WP8TACI0W ÍWIHSIAI
Modificación del Reglamento de 
Funcionarios de la Diputación

Provincial de 8 de junio de 1945.
La Excma. Diputación Provin

cial, en sesión celebrada en 25 de 
junio de 1970, acordó modificar el 
Reglamento de Funcionarios de la 
Diputación Provincial de ocho de 
junio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, en el que se introducen las 
siguientes alteraciones:

Art. 7.” —- Su párrafo tercero 
queda redactado asi: «Son ESPE
CIALES los que por su naturaleza 
y función tengan tal carácter, 
constando de una sola categoría». 
Se añade un cuarto párrafo, con el 
siguiente texto: «Los cargos o pla
zas de Administrador de Rentas, 
Administrador del Hospital Pro
vincial, Administrador del Sanato
rio Psquiátrico de San Salvador, y 
Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se 
configuran como cargos de respon
sabilidad, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Reglamento de 
Funcionarios de la Administración 
Local, y, en consecuencia, figura
rán en plantilla complementaria».

Art. 11. — Se le añade un párra
fo con la siguiente redacción: 
«Los cargos de mayor responsabili
dad comprendidos en el párrafo 
cuatro del articulo 7.°, se cubrirán 
libremente por el Pleno de la Dipu
tación, entre funcionarios de la 
plantilla general técnico-adminis
trativa. El nombramiento, dejando 
a salvo los derechos de todo tipo 
que los designados gocen por su 
pertenencia a la plantilla general, 
no confiere la propiedad de la pla
za o puesto de trabajo. En conse
cuencia, el cese podrá ser acorda

D
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do también libremente por la Di
putación».

Art. 15. — Entre los párrafos se
gundo y tercero se intercala uno 
nuevo, con el siguiente texto: «Pa
ra la provisión de los cargos de 
mayor responsabilidad, se estará 
a lo determinado en el articulo 11 
de este Reglamento».

—Se derogan integramente los 
artículos 43 y 44.

—La provisión de las plazas de 
mayor responsabilidad incluidas en 
plantilla complementaria, se efec
tuará por el procedimiento estable
cido en el articulo 11 de este Re
glamento, a medida que vayan 
quedando vacantes.

El citado acuerdo entrará en vi
gor al día siguiente de su publica
ción en el «B. O. de la Provincia».

Burgos, 13 de julio de 1970.— 
V.° B.°: El Presidente, Pedro Cara- 
zo Carnicero. — El Secretario, Je
sús Martínez González.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el Iltmo. Sr. don losé Luis Olías 
Grinda, Magistrado, Juez de este 
Juzgado número uno de Burgos 
y su demarcación, en autos de 
menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado, con el número 206 de 
1970, a instancia del Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán, en 
nombre y representación de don 
Crescente Sanz de Juan, mayor 
de edad, casado, industrial, ve
cino de Burgos, contra don An
tonio Gil Fernández, mayor de 
edad, casado, contratista, vecino 
que fue de Burgos, y cuyo para
dero actual se ignora, sobre re
clamación de 108.424 pesetas, 
por la presente se emplaza a di
cho demandado don Antonio 
Gil Fernández, para que en tér
mino de nueve días, a partir del 
siguiente de la publicación de la 
presente cédula comparezca en 
autos, personándose en forma y 
conteste a la demanda, bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en Burgos, a tres de julio 

de mil novecientos setenta.—El 
Secretario judicial, Damián Pas
cual.

3.287.-157,00

Don José Luis Olias Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción número uno de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que por auto de 
23 de juni0 último, recaído en 
las diligencias preparatorias que, 
bajo el número 83 del presente 
año, se instruyen en este Juaga
do, por imprudencia y daños, 
contra Celestino Da Ponte Mo
ta, de 26 años de edad, soltero, 
obrero, natural de Vermoil- 
Pombal (Portugal) y con domi
cilio en Rué de la Pompe, 77" 
Pontault (Francia), s e acordó 
ponerle de manifiesto lo actuado, 
en la Secretaría de este Juzgado, 
por pl;azo de tres días, para que 
pueda solicitar la prác tica de 
nuevas diligencias.

Y para conocimiento del inte
resado y al objeto de que pueda 
usar de su derecho en él plazo 
señalado, a contar de L publica
ción del presente edicto en el 
B- O- de la provincia, lo expido 
en Búrgos, a primero de jubo 
de 1970.—El Magistrado-Juez, 
José Luis Olías Grinda.— El 
Secretario, (ilegible)-

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

223 de 1970, seguido por lesio
nes y daños ante este Juzgado 
Municipal número dos de Bur
gos, se ha dictado la siguiente:

Sentencia—En la ciudad de 
Burgos, a 25 de iunio de 1970- 
El Sr D- Manuel Mateos San
tamaría, en funciones d-e Juez 
Municipal del número 2 de la 
misma y su distrito, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas seguido por David Ma
rijuán Ibáñez, de 20 años, sol
tero, industrial; por Vicente Ve
gas Juarros, de 57 años, casado, 
militar y por Javier Gallo Fer
nández, de 28 años, casado, cal
derero, todos con domicilio en 
Burgos; contra Juan Guerrero

Caballero, de 39 años, soltero, 
albañil, natural de Soria, hijo de 

i Juan y de Natividad, con domi
cilio accidentalmente en Burgos 
y actualmente en ignorado para- 

I dero; siendo partes el Ministe- 
: rio Fiscal y por supuesta falta 
= de daños y lesiones.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Juan Guerrero Caba
llero, como autor responsable de 
una falta de daños a la pena de 
mil pesetas de multa y que in
demnice a David Marijuán Ibá" 
ñez, en lac antidad de seiscien
tas cuarenta y seis pesetas, por 
los daños causados por ¡a rotura 
de la luna. Y como autor de tres 
faltas de lesiones, le c o n d eno 
igualmente, a la pena de quince 
días de arresto menor, que in
demnice a los lesionados David 
Marijuán, Vicente Vegas y Ja
vier Gallo, en la cantidad de 
100 pesetas a cada un0 por los 
gastos de asistencia en la Casa 
de Socorro, así como al pago de 
las costas procesales. Se decla
ran afectas a las responsabilida
des civiles, multa y costas las 
2.000 pesetas ocupadas al de
nunciado—Así por esta mi sen
tencia, definitivame n t e juzgan
do, lo pronuncio, mando y fir' 

. mo—E— Firmado— Manuel 
i Mateos—Rubricado.

La anterior sentencia fue leí
da y publicada en el mismo día 
de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
condenado Juan Guerrero Ca
ballero, que se encuentra en ig" 
norado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 25 de junio 
de 1970.—El Secretario, (ile
gible) •

Aranda de Duero
Cédula de notificación 

i Don Crescencio Cuesta Lozano, 
í Secretario del Juzgado Comar- 
? cal de Aranda de Duero (Bur

gos),
Doy fe: Que en el proceso 

civil de cognición seguido en 
1 este Juzgado a instancia de don 

Lorenzo García Plaza, represen- 
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lado por el Procurador de los 
Tribunales don José Arnáiz y 
Sáenz de Cabezón, contra Ma
dame Jealliene Madeleine Rema- 
gie y su esposo Mr. Maul Graas, 
súbditos, residentes en la Repú
blica Democrática del Congo, y 
subsidiariamente la Compañía de 
Seguros, «La Providence Acci- 
dents», con domicilio social en 
Bélgica, sobre reclamación de 
15.275 pesetas, ha recaído lá sen
tencia cuya parte dispositiva así 
como el encabezamiento de la 
misma es como sigue:

Sentencia.-En Aranda de Due
ro, a dos de junio de mil nove
cientos setenta, el Sr. D. Arsenio 
Mora Cuéllar, Juez Comarcal de 
esta villa y su Comarca, habien
do visto y oído los presentes au
tos de proceso de cognición se
guidos entre partes, de una y 
como demandante el Procurador 
de los Tribunales D. José Arnáiz 
y Sáenz de Cabezón, en nombre 
y representación de D. Lorenzo 
García Plaza, bajo la Dirección 
del Letrado D. Eutiquio Delcura 
Antón, y de la otra como de
mandados Madame Jealline Ma
deleine Remagle, y su esposo 
Mr. Paul Graas, ambos mayores 
de edad, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, y sub
sidiariamente contra la Compa
ñía de Seguros, «La Providence 
Accidents» con domicilio social 
en Bruselas (Bélgica), Rué de la 
Loi, número 49, sobre reclama
ción de la cantidad de quince 
mil doscientas setenta y cinco 
Pesetas, y

Fallo.—Que estimando la de
manda interpuesta por el Procu
rador don José Arnáiz y Sáenz 
de Cabezón, en nombre y repre
sentación de don Lorenzo García 
Plaza, debo condenar y condeno 
a Madame Jealline Madeleine 
Remagle y a su esposo Mr. Paul 
Graas, y subsidiariamente a la 

°mpañía de Seguros, «La Pro
vidence Accidents», a que pa- 
'-Uen al actor Sr. García Plaza, la 

cantidad de quince mil doscien
tas setenta y cinco pesetas y al 
pago de las costas de este juicio. 
Notifíquese esta resolución en 
la forma ordenada por la Ley y 
personalmente si la parte pro- 
movente lo solicitare dentro del 
correspondiente plazo.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Firmado.—Ar
senio Mora.—Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a los demandados que han 
sido declarados en rebeldía y su 
publicación en el B. O. de la 
provincia, expido el presente en 
Aranda de Duero, a nueve de 
junio de mil novecientos setenta. 
El Secretario, Crescencio Cuesta 
Lozano.

3.239.-400,00

Villarcayo
Cédula de notificación

En Es autos del juicio de fal
tas sobre lesiones, número 12 de 
1970, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo di
cen así:

Sentencia.-—Villarcayo, a 26 
de junio de 1970—El Sr- don 
Antonio Martínez Adúriz, Juez 
Comarcal q u e entiendo e n los 
autos del juicio de faltas segui
do por atestado de la Guardia 
Civil de la Central Nuclear de 
Santa María de Garoña, sobre 
lesiones, siendo lesionado Diego 
Gallardo Barredo, casado, ma
yor de edad y vecino de Caro
na y Antonio González y Gon
zález, de 46 años, v e c i n 0 de 
Trespaderne, y como denuncia
do, José Manuel García Péru- 
llera, de 41 años y Vecino de 
Oviedo, siendo parte el Ministe
rio Fiscal en representación de 
la acción pública.

Fallo: Que apareciendo en 
el hecho la exención de respon
sabilidad del artículo 8-°"1,° del 
Código Penal, debo absolver y 
absuelvo al denunciado José 
Manuel García Pendiera, y de
claro las costas de oficio.—Así 
por esta mi sentencia E pronun
cio, mando y firmo.—Antonio

Martínez. — Sigue la publica
ción.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal la sentencia 
ai José Manuel García, que se 
halla en ignor: do paradero, ex
pido la prese .t- Villa.’ 
a 27 de jura , ue 1970—E' Se
cretario h-.t-i/ ao, Pedro Pe
reda-

En el juicio de faltas número 
36/70, sobre hurto de chatarra, 
se ha dictado sentencia por el 
señor Juez Comarcal don Anto
nio Martínez Adúriz, con fecha 
TI del actual cuyo fallo dice así- 

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Eusebjo Arrero Con
de, a la pena de dos días de 
arresto menor carcelario y a ¡as 
costas del juicio-

Y para que le sirva de noti
ficación a la Empresa T a oi n, 
Central Nuclear Gar o ñ a, por 
ignorar su paradero actual, ex
pido la presente en Villarcayo, 
a 27 de junio de 1970.—El Se
cretario habilitado, Pedr0 Pe
reda.

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes Es cargos de Juez 

de Paz de Pedrosa de Rí0 Ur- 
bel (Burgos 2) y Juez de Paz 
de Medina de Pomar (Villar- 
cayo.

Se anuncia por el presente pa
ra que los que aspiren a desem
peñarle pue dan solicitarlo del 
Exorno. Sr- Presidente de esta 
Audiencia, dentr0 del plazo de 
30 días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pe
setas y otra de la Mutualidad 
Judicial de 150 pesetas, que pre
sentarán en la Secre t a r í a del 
Juzgado de 1-a instancia respec
tivo, acompañando los documen
tos ordenados en el Decreto Or
gánico vigente y los demás que 
estimen convenirles-
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Burgos, 30 de junio de 1970. 
E.1 Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria Galiana.

Mi ttel íi íogiioiiatltt 
Partelaria $ gitóHtiía Biril

AVISO
Se pone en conocimiento de 

los propietarios afectados, que 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 
1962, se ha resuelto Por este 
Servicio de Concentración Par
celaria, rectificar el perímetro de 
la zona de Peral de Arlanza, 
determinado en el Decreto de 
24 de j u 1 i o de 1969, al solo 
efecto de comprender dentro del 
mismo las fincas de la periferia 
que a continuación se relacionan 
y cuyos datos se refieren a los 
planos de este Servicio-

Lo que se publica para que 
sirva de notificación a los pro
pietarios afectados:

Inclusiones.—Nombre del 
propiciarte

García García, Marciano. 
Rozas Rodrigue2, Luis de 
García García, Marciano. 
García de la Dehesa. Julio- 
Esguevillas Santamaría, Lucio. 
García Rebollo, Miguel AngC] 
y Hna.
García Cubillo, Andrés-

Hermoso Aguado, Gonzalo. 
Atienza Prieto, Flautea- 
García Santos, José-

Hermoso Aguado. Gonzalo. 
Cantero Gento, Pedro.
Rebollo Simón, Dolores- 
Rozas Ortega, Gregoria de 
Ceballos Rodrigue2, Dionisio. 
García Pére2, Virgilio-
García Martínez, Pablo y Hnos 
Sáez Santamaría, Rufina.
Cantero González, Santiago-
Barcenilla Rodríguez, Liborio 

y esposa.
Desconocidos- 
Desconocidos- 
Desconocidos-
Prieto Ortega, Hnos-

Desconocidos-
Lo2ano Mahamud, Pedro.
Prieto Ortega, Hnos.
Mingue2 García, Julio y Hnos.

Burgos, 1 de julio de 1970- 
E1 Ingeniero Jefe de la Delega
ción, Joaquín RabinaL

telBitül te Trahail! te 8ii|lü
Convenios colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de la Empresa «Controles 
Automáticos» suscrito entre las re
presentaciones Económicas y So
ciales, que ha sido sometido a la 
aprobación de esta Delegación, y 

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha remi
tido a esta Delegación, con escrito 
de fecha 6 de los corrientes, el tex
to del citado Convenio redactado 
por la Comisión deliberante y 
acompañado del informe que pres
cribe el n.° 3 del artículo l.° del 
Decreto-Ley n.° 22 de 9 de di
ciembre de 1969.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente, se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 

, del Reglamento de aplicación de 
i 22 de julio siguiente.

Considerando: Que es el Conve
nio Colectivo Sindical de la Empre- 

■ sa «Controles Automáticos», que ha 
; sido sometido a la aprobación de 
i esta Delegación, se hace constar 
i en su disposición final que las me

joras establecidas en el Convenio 
; no repercutirán en el precio de los 
l artículos producidos, no dándose 

ninguna de las restantes causas de 
ineficacia señaladas en el articulo 

; 20 del Reglamento de Convenios 
‘ Colectivos de 22 de julio de 1958 y 

como las mejoras pactadas son
conformes a lo establecido en el 
Decreto-Ley número 22 de 9 de 
diciembre de 1968, no haciendo ne
cesaria por la cuantía del índice 
de aumento que supone, la inter
vención de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
«Controles Automáticos», dispo
niendo su notificación a las partes 
y su publicación en el «B. O. de la 
Provincia».

Burgos, a quince de junio de mil 
novecientos setenta. —■ El Delega
do de Trabajo, Juan Durán Val- 
dés.

Convenio Colectivo Sindical de 
«Controles Automáticos, S. A:>

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo l.° Las disposiciones 
del presente Convenio regularán 
desde su entrada en vigor las re
laciones laborales entre «Controles 
Automáticos, S. A.» y su personal 
fijo y eventual con contrato de 
trabajo.

Art. 2.° Las cláusulas de este 
Convenio forman un todo orgáni
co indivisible, por lo que cualquie
ra de ellas carecerá de valor si el 
Convenio no es aprobado en su to
talidad.

Art. 3.° El presente Convenio 
tendrá una duración de dos años 
a partir del día l.° del mes de 
junio de 1970 y se entenderá 
prorrogado tácitamente por pe
ríodos anuales salvo que por cual
quiera de las partes se denuncie 
con una antelación mínima de tres 
meses a la expiración del plazo de 
vigencia inicial o de la prórroga 
en curso.

Art. 4.° Las mejoras económi
cas que se establecen, absorberán 
o compensarán los aumentos de 
retribución que puedan establecer 
futuras disposiciones legales siem
pre que con motivo de dicha ab
sorción de los trabajadores no 
resulten perjudicados en cómputo 
anual en relación con los niveles 
de retribución señalados por tales 
disposiciones legales.

Art. 5.° Se respetarán las situa
ciones personales que en cómputo 
anual excedan del Convenio, man
teniéndose estrictamente «ad per- 
sonam».

Capítulo II
Tabla de retribuciones

Art. 6.° Los módulos de retribu
ción que se indican a continuación 
para cada una de las categorías 
laborales tienen el carácter de mí
nimas :
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Tabla de percepciones brutas anuales a 60 P. H. Bedaux
PERSONAL OBRERO

Salario "base
CATEGORIA hora/trabajada

Pinche de 14 años  7,50
Pinche de 15 años  8,—
Pinche de 16 años  • 11,50
Pinche de 17 años  12,—
Peón  17,50
Especialista  17,50
Especialista tanques ajuste  20,
Especialista 1.a regulación  18,50
Mozo de almacén  17,50
Aprendiz de primer año  7,50
Aprendiz de segundo año  8,
Aprendiz de tercer año  11,50
Aprendiz de cuarto año  12,—
Oficial de 3.a a)  21,—
Oficial de 3.a b)  ..................... .. 21,50
Oficial de 3.a c)  22,
Oficial de 2.a a)  23,—
Oficial de 2.a b) ...  ...................... 23,50
Oficial de 2.a c)  24,—
Oficial de 1.a a)  25,
Oficial de 1.a b)  25,50
Oficial de 1.a c)  26,—
Camarera  17,50.
Personal de limpieza  17,50
Por horas: las 2 primeras  18,50
Restantes  17,50

Plus hora
60 p.h. Bx.

Gratf. 18 
de Julio

Gratific.
Navidad

Total anual 
a 60 p.h. Bx

2,— 900,— 900,— 25.460,—2,50 960,— 960,— 28.052,—
3,— 1.380,— 1.380,— 38.876,—3,50 1.440,— 1.440,— 41.468,—
4,50 2.100,— 2.100,— 59.000,—
5,— 2.100,— 2.100,— 60.220,—
5,— 2.400,— 2.400,— 67.080,—
5,— 2.220,— 2.220,— 62.964,—
4,50 2.100,— 2.100,— 59.000,—
2,— 900,— 900,— 25.460,—
2,50 . 960,— 960,— 28.052,—
3,— 1.380,— 1.380,— 38.876,—
3,50 1.440,— 1.440,— 41.468,—
5,50 2.520,— 2.520,— 71.044,—
5,50 2.580,— 2.580,— 72.416,—
5,50 2.640,— 2.640,— 73.788,—
6,— 2.760,— 1.760,— 77.752,—
6,— 2.820,— 2.820,— 79.124,—
6,— 2.880,— 2.880,— 80.496,—
6,50 3.000,— 3.000,— 84.460,—
6,50 3.060,— 3.060,— 85.832,—
6,50 3.120,— 3.120,— 87.204,—
5,— 2.100,— 2.100,— 60.220,—
4,50 2.100,— 2.100,— 59.000,—
— Proporcional —1 -
—- Proporcional —1

EMPLEADOS
Personal subalterno.

TOTAL ANUAL
 

Categoría.
Almacenero  63.000,
Chófer turismo  66.500,—
Vigilante  56.000,—
Ordenanza  56.000,—
Portero  ....... 56.000,—
Personal administrativo.
Categoría
Jefe de 1.a  112.000,—
Jefe de 2.a 98.000,—
Oficial de 1.a  84.000,—
Oficial de 2.a  70.000,—
Auxiliar  59.500,—
Aspirante de 14 años  28.000,—
Aspirante de 15 años  35.000,—
Aspirante de 16 años  42.000,—
Aspirante de 17 años  49.000,—

Técnicos de taller, de oficina y de 
LABORATORIO.

Jefe de Taller  112.000 —
Encargado  70.00o’—
Capataz especialista  66.500,—

 
Delineante proyectista  105.000,
Delineante de 1.a................................... 84.000,  
Delineante de 2.a................................... 70.000,
Calcador  63.000^-
Jefe de Laboratorio  119.000,  
Analista de 1.a  77.000, ■
Analista de 2.a...................................... 70.000, _
Auxiliar  59.500,—
Personal técnico (Técnicos titulados).
Ingenieros y licenciados  168.000,—
Médico   .......................... 98.000,—
Peritos y aparejadores  140.000,—
Maestro industrial................................. 98.000,
Graduados sociales  112.000,
Practicante  84.000,—

Art. 7.» Se entiende que un tra
bajador ha conseguido el rendi- 
®iento mínimo exigible de 60 pun- 
”s hora, sistema Bedaux (60 p.h. 
x-\ cuando el total de puntos ob- 
enidos a lo largo de la jornada 

normal de trabajo (en ningún ca

so se considerarán las horas extra
ordinarias para la determinación 
del rendimiento mínimo exigible) 
por su producción útil total sea 
igual o superior a la cifra resultan
te de multiplicar por 60 el núme
ro de horas trabajadas, en régimen 

normal, durante la citada jornada 
de trabajo (puntos exigibles).

Art. 8.° A los efectos de lo pre
visto en el artículo anterior, todos 
los trabajos susceptibles de ser so
metidos a un estudio racional de 
tiempos, serán objeto de medición 
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en unidades punto, y devengarán 
en su caso el correspondiente plus 
horario a 60 p.h. Bx. Los trabajos 
productivos no susceptibles de me
dición podrán devengar también, a 
juicio de la Empresa, el aludido ; 
plus horario a 60 p.h. Bx. única
mente cuando fueren ejecutados 
por trabajadores que durante par- ’ 
te de la jornada del día hubiesen • 
trabajado normalmente en opera- ¡ 
clones cronometradas.

Se entiende por punto «la can
tidad de trabajo útil a desarrollar ; 
en un minuto (habida cuenta del ¡ 
tiempo de descanso compensador ] 
del esfuerzo) por un trabajador ¡ 
capacitado y adaptado al puesto, ¡ 
trabajando a un ritmo normal. ;

Por ritmo o actividad normal se ¡ 
entiende el 75 % del trabajo que i 
un productor perfectamente capa- í 
citado y conocedor de su trabajo i 
puede realizar durante la jornada ¡ 
laboral sin perjuicio para su vida ■ 
profesional.

Se considera que la actividad « 
óptima es la de 80 puntos hora y, r 
por consiguiente, la actividad ñor- ; 
mal o actividad correcta exigióle j 
la de 60 puntos hora.

Art. 9.° Se considera produc- I 
ción útil total la realmente ejecu- | 
tada durante la jornada total de í 
trabajo con deducción de los re- ’ 
chazos. Serán deducibles igual- ■ 
mente las unidades ya fabricadas ; 
y devueltas por los clientes para ; 
su reparación cuyos defectos sean 
imputables a negligencia en el tra- i 
bajo.

La producción total útil ejecuta- ; 
da en las diversas operaciones de 
montaje, dividida por el valor en 
puntos de cada operación, dará el 
total de puntos obtenidos en la 
jornada de trabajo.

Art. 10. Del número de horas 
que en cada caso compongan la 
jornada normal diaria de trabajo 
se deducirá únicamente, a los efec
tos de lo previsto en el articulo 7.°, 
el tiempo de descanso que legal o 
contractualmente existiere para el 
supuesto de jornada continuada.

Art. 11. El trabajador que no 
consiga el rendimiento mínimo exi
gióle de 60 puntos Bedaux duran
te la jornada completa de trabajo 
y las causas de disminución de la 
producción sean imputables al pro
pio trabajador, a juicio de la em
presa, se liquidarán las horas tra
bajadas por las tarifas base hora
rias indicadas en la transcrita Ta

bla de Percepciones brutas, sin 
perjuicio de la sanción que pudie
re aplicársele por la disminución 
voluntaria y continuada de rendi
miento.

Por disminución voluntaria y 
continuada de rendimiento se en
tenderá la no consecución del ren
dimiento mínimo exigible, por cau
sas imputables al trabajador, du
rante :

—Seis días laborables consecuti
vos; ó

—diez días laborables en un 
mes; ó

—^veinticinco días laborables en 
tres meses; ó

—setenta y cinco días laborables 
en un año.

Art. 1.2 El trabajador que no al
canzare el rendimiento mínimo 
exigible por causas ajenas a su vo
luntad, a juicio de la Empresa, 
percibirá el plus horario a 60 p.h. 
Bx. durante la totalidad de las ho
ras en que concurran estas cir
cunstancias.

Art. 13. Cuando por averia de 
máquina, falta de pedidos, espera 
de materiales, falta de fluido eléc
trico, material defectuoso, máqui
na defectuosa o cualquier otra cau
sa análoga los trabajadores se vie
ren obligados a «suspender» toda 
actividad laboral durante la tota
lidad o parte de una o varias jor
nadas de trabajo, el plus horario a 
60 p.h. Bx. se devengará única
mente por las horas realmente 
trabajadas siempre que durante 
éstas se haya conseguido el rendi
miento mínimo exigible.

En los casos en que la suspen
sión de actividad laboral recayere 
en operaciones cronometradas y se 
pudiere sin embargo ocupar a los 
trabajadores libres en trabajos 
productivos no susceptibles de me
dición, seguirán las normas esta
blecidas en el primer párrafo del 
artículo 8.°.

Art. 14. Las horas de ausencia 
a fábrica por enfermedad común 
o accidente laboral, accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, 
mediando en todo caso el parte de 
baja correspondiente, se liquida
rán de conformidad con la legisla
ción vigente al respecto. Si la en
fermedad sobreviniere durante la 
jornada de trabajo, las horas de 
trabajo ya realizadas se liquidarán 
según las normas recogidas en los 
artículos anteriores.

Artículo 15. Las gratificaciones 

extraordinarias para el personal 
obrero, del 18 de julio y Navidad,, 
equivaldrán a 120 horas y serán 
retribuidas de conformidad con el 
salario base horario establecido 
para la respectiva categoría labo
ral.

Las categorías de oficial de 3.» 
a), 2.a a) y 1.a a), previstas en el 
presente Convenio, son equivalen
tes en cuanto a sus requisitos y 
circunstancias de clasificación a- 
las de la vigente Reglamentación 
de Siderometalurgia.

Las subdivisiones b) y c) de ca
da una de las citadas categorías- 
responden a particularidades pro
pias de los puestos de trabajo de- 
la Empresa y su definición y res
pectiva adscripción corresponde a 
la Dirección.

Art. 16. La cuantía de las gra
tificaciones extraordinarias, para 
el personal empleado, de 18 de ju
lio y de Navidad, viene englobada 
en el «total anual» que para cada 
una de las diferentes categorías se- 
indlca en la Tabla de Percepcio
nes.

Como norma general y por sim
plicidad administrativa el «total 
anual» será hecho efectivo en 14 
pagas, haciendo coincidir el abo
no de 12 de ellas con el final de 
cada uno de los meses naturales 
del año y las dos restantes en las 
fechas en que normalmente se sa
tisfacen las llamadas gratificacio
nes extraordinarias del 18 de julio- 
y Navidad.

Art. 17. Tanto las gratificacio
nes extraordinarias del 18 de ju
lio y de Navidad de los obreros co
mo los devengos que por las mis
mas fechas se satisfacen a los em
pleados serán proporcionales ai 
tiempo de permanencia en alta (o 
asimilado en alta) en la empresa 
dentro de cada anualidad natural.

Art. 18. El período de vacacio
nes anuales se fija en 20 dias la
borables, excluyéndose a tales efec
tos, para la determinación de la 
fecha de reanudación de activida
des los domingos y fiestas abona
bles.

Por lo que respecta al personal 
obrero, la liquidación del periodo 
de vacaciones se practicará como 
si de días de trabajo se tratase con 
la sola diferencia de que el plu» 
horario a 60 p.h. Bx. se determi
nará en proporción al valor pro
medio obtenido por cada trabaja-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS
.7

dor en los tres meses naturales an
teriores.

La época de disfrute de vacacio
nes, normalmente durante el tiem
po de verano, será fijada por la 
Dirección de acuerdo con los pro
gramas de producción y entregas a 
clientes. En principio las vacacio
nes deberán disfrutarse en un so
lo período por todo el personal y 
de una manera continuada.

De esta regla general se exclu
yen:

1) El equipo de reparación y 
mantenimiento, cuyo período de 
vacaciones será anterior o poste
rior al disfrutado por el resto del 
personal a fin de que en ausencia 
de éstos puedan dedicarse, sin 
merma de la producción, a la re
visión de los equipos de fábrica.

2) El personal de almacenes, 
■que deberá organizar un turno a 
fin de que durante el período ge
neral de vacaciones se puedan rea
lizar las operaciones de inventa
rio.

El periodo de vacaciones anuales 
será en todo caso proporcional al 
tiempo de permanencia en alta de 
la empresa. A estos efectos la 
anualidad a tener en considera
ción será la comprendida entre dos 
períodos vacacionales sucesivos.

Art. 19. La cuantía de los tota
les anuales a percibir por el perso
nal obrero está basada en los si- ! 
mientes datos:

a) Jornada laboral de 48 horas i 
semanales;

*>) 52 domingos al año;
c) 8 fiestas abonables.

I 
Capítulo III

Primas de actividad
Art. 20. Con independencia del 

nivel salarial establecido por la 
consecución del rendimiento míni- 
®° exigible de 60 p.h. Bx. todo tra
bador afecto por el presente 
convenio que desarrolle una acti- 

superior a la mínima exigi- 
o percibirá una prima, llamada 

6 actividad, por los puntos prima 
inseguidos.

por puntos prima se entiende la 
1 ®'encia entre Puntos exigibles y 
un os obtenidos a lo largo de la 

i°mada de trabajo.
Art- 21. Para el abono de la 
una correspondiente a la activi- 

bai resu^ante de la hoja de fra
se "h Será Pneciso que la actividad 
toflnaya alcanzado siguiendo el mé- 

80 6stablecido, que la calidad sea 

correcta (véase articulo 9.°) y que 
no exista perjuicio para la vida 
profesional del trabajador. En es
te último caso, la Dirección, pre
vio informe del Médico de Empre- 

¡ sa, si fuese necesario, podrá esta- 
i blecer un tope máximo.
i Art. 22. Se entiende por «pri- 
¡ ma ganada» el resultado de mul- 
i tlplicar los puntos prima por el va- 
| lor monetario del punto.
- El valor unitario del punto, apli- 
i cable con carácter general a todos 

los trabajos suceptibles de medi- 
¡ clon correspondientes a las dife- 
; rentes lineas de producción en se- 
: rie, será equivalente al 1 por ICO 

del salario hora base establecido 
j para la categoría de especialistas 
j (1 % s/17,50 Ptas./hora). Durante 
; la vigencia del presente convenio 
i el valor monetario del punto as- 
: cenderá no obstante a 0,20 pese

tas.
Art. 23. Las horas trabajadas 

con carácter extraordinario, no se
rán tenidas en cuenta en ningún 

| caso para la determinación del 
i rendimiento mínimo exigible, pero 
| si para la concesión de la prima 
I correspondiente a los puntos pri

ma conseguidos en. esas horas 
cuando a lo largo de la jornada 
normal de trabajo el trabajador 
hubiese alcanzado ya el rendi
miento mínimo exigible de 60 p. 
h. Bx.

Capítulo IV
De los tiempos de las operaciones

Art. 24. Los valores de trabajo o 
tiempos asignados para la ejecu
ción de las diversas tareas podrán 
ser objeto de revisión por modifi
caciones en la organización de 
trabajo, introducción de nueva 
maquinaria, establecimiento de 
nuevos métodos de trabajo, cam
bios en el número de gastos o en la 
longitud o duración de los mis- 
mos, errores observados en el 
cálculo o equivocación manifiesta 
en la apreciación de la actividad.

Art. 25. Los cronometrajes a 
trabajadores en periodo de adies
tramiento asi como los referentes 
a operaciones, aparatos o medios 
de trabajo nuevos, tendrán un va
lor de vigencia provisional de tres 
meses más el periodo de aprendi
zaje que en cada caso tuviere asig
nado el puesto de trabajo.

En ninguno de los supuestos 
contemplados el tiempo máximo 
ele provisionalidad de las normas

indicadas será superior a seis me
ses.

Art. 26. Como alternativa a lo 
dispuesto en el artículo anterior 
para los trabaj odores en periodo 
de adiestramiento se prevé la si
tuación de «trabajo excluido de 
exigencia de rendimiento mínimo» 
hasta un periodo máximo de seis 
meses, durante la cual se aplica
rán las tarifas horarias base pre
vistas para la categoría laboral en 
cuestión. Superado este periodo 
entrarán en vigor automáticamen
te las disposiciones relativas a ren
dimientos mínimos exigibles asi 
como las referentes a las primas 
de actividad.

En todo caso tendrá derecho el 
trabajador al plus a 60 p.h. Bx y 
a las primas de actividad si con 
anterioridad a la expiración del 
mencionado periodo de seis meses 
comsiguen el rendimiento exigible 
al puesto. La fecha de comienzo 
del «trabajo a prima» sería pues 
en este caso, si asi lo deseara el 
trabajador, el día a partir del cual 
hubiese conseguido el rendimien
to mínimo exigible de 60 p.h. Bx.

Art. 27. Si algún trabajador es
timara que existe error en los va
lores de trabajo o tiempos asigna
dos, a través de su inmediato su
perior podrá solicitar la revisión 
correspondiente, que la sección de 
cronometraje procederá a efec
tuarla en plazo de una semana 
emitiendo el correspondiente in
forme.

Si el trabajador interesado con
tinuase disconforme, podrá formu
lar reclamación ante el Jurado de 
Empresa, que de estimarla acepta
ble la trasladaria a la Comisión 
Mixta.

Esta Comisión en el plazo de 15 
días, deberá o bien desestimar la 
reclamación, en cuya caso esta de
cisión será inapelable, o bien de
signar un técnico en estudio de 
tiempos, cuyo fallo será definitivo. 
Si la Comisión Mixta no se pusie
ra de acuerdo para la designación 
de técnico, deberá aceptarse el que 
nombre el Servicio Nacional de 
Productividad Industrial.

Los nuevos tiempos que se esta
blezcan serán de aplicación inmo. 
diata, aunque se formule reclama
ción contra ellos. Si la reclama
ción fuera aceptada, se pagarán 
las diferencias desde la fecha de 
su presentación.

Art. 28. La empresa pondrá es-
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pecial empeño en establecer tiem
pos en todos los puestos de traba
jo que existentes en la actualidad 
carecieren de ellos o que con car
go a futuras lineas de producción 
se vayan creando, pero en ningún 
caso podrá serle impuesta como 
obligación por los trabajadores.

Capítulo V
De la liquidación de nóminas
Art. 29. La liquidación de nómi

nas se hará por meses, sin perjui
cio del derecho de todo trabajador 
a solicitar con cargo a aquella un 
anticipo en cuantía no superior al 
75 % de lo que realmente le co
rrespondiere al tiempo de pedir 
dicho anticipo.

Art. 30. Al objeto de facilitar al 
máximo la labor administrativa de 
confección de la nómina y de que 
todo el personal obrero tenga su 
correspondiente liquidación de ha
beres el último día laborable del 
mes, las horas reales de trabajo 
de cada mes servirán de base para 
el cálculo de haberes según los sa
larios base de las respectivas cate
gorías como si realmente hubiesen 
sido trabajadas en su totalidad.

Por los mismos salarios horarios 
base se multiplicarán las horas co
rrespondientes a las fiestas abo
nables, fiestas recuperables y días 
de puentes que existiesen en el 
mes en cuestión ya que su retribu
ción se hará efectiva a medida 
que se vaya produciendo indepen
dientemente de los programas de 
recuperación a la sazón vigentes.

Las faltas por enfermedad, acci
dente, ausencias no justificadas o 
cualquier otra razón producidas 
durante el referido més serán de
ducidas de las horas reales a tra
bajar (o pagar) en el siguiente 
mes.

El salario correspondiente al 
domingo en ningún caso aparece
rá en columna separada de la nó
mina dado que los salarios hora
rios base acordados son devenga
bles por hora de trabajo y en su 
fijación ya fue considerada la par
te dominical correspondiente.

El plus horario a 60 p.h. Bx. se
rá aplicado sobre las horas en que 
se hubiesen cumplido las condicio
nes de su devengo y será abonado 
al mes siguiente a aquel en que se 
hubiese obtenido.

Art. 31. Las horas extraordina
rias serán abonadas al mes si
guiente a aquel en que se devenga
ren.

Art. 32. Todos los pagos al per
sonal serán satisfechos en las ofici
nas de la Empresa o a través ’ de 
cualquier entidad barrearía a peti
ción del interesado.

Capítulo VI
Adaptación al costo de la vida
Art. 33. Teniendo en cuenta Ja 

tendencia al alza en el coste de la 
vida, los salarios horarios base de 
los obreros y los totales anuales de 
los empleados serán revisados a! 
año de la vigencia del presente 
Convenio en función del incre
mento del coste de la vida experi
mentado entre el 31 de Diciembre 
de 1966 y el 31 de Diciembre de 
1970, siempre y cuando se haya 
producido asimismo el aumento 
consiguiente del volumen de ven
tas.

Unicamente se considerarán a 
estos efectos el índice general del 
coste de la vida para el conjunto 
nacional que elabora el Instituto 
Nacional de Estadística (en la ac
tualidad con base al año 1968).

Capítulo VII
Altas y "bajas del personal

I Art. 34. La admisión de cual- 
í quier obrero o empleado es un ac- 
¡ to libre de la Dirección, sin perjui- 
i ció de las disposiciones vigentes en 
I materia de colocación obrera.
; Art. 35. Todo trabajador que 
■ desee entrar en la empresa deberá 
i solicitarlo por escrito a la Direc- 
l ción, acompañando los documentos 
i que se exijan y presentando tam- 
1 bién, cuando a ello se le requiera, 
' el certificado de trabajo expedido 
i por la empresa a cuyo servicio hu- 
¡ biese trabajado con anterioridad, 
í Toda falsedad en los datos rese- 
! ñados en la solicitud determinará 
í la nulidad del contrato, cesando el 

trabajador sin derecho a indemni
zación alguna en cuanto se descu
bra la falsedad.

( Concluirá)

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Confeccionado y aprobado el 
I pliego de condiciones económico 

administrativas, que ha de regir 
en el concurso de instalación de 
alumbrado público en los acce
sos del casco urbano y calle del 
Camino de la Fuente, queda ex
puesto al público, en ¡a Secreta

ría Municipal, por el plazo de 
ocho días hábiles, a efectos de 
examen y presentación de las re
clamaciones a que hubiere lugar.

Palacios de la Sierra, a I de 
Julio de 1970.—El Alcalde, Je
sús Alonso-

Ayuntamiento de Cuevas 
de San Clemente

El Ayuntamiento qu= presi
do, en sesión extraordinaria ce
lebrada el- día 26 del mes en cur
so, a la que asistieron la totali
dad de sus miembros, tomó' el 
acuerdo de enaj en a r, previo 
cumplimiento de todos los pre
ceptos legales, 350 .metros’ 
cuadrados de superficie para 
edificar, a segregar de la parce
la Lias Eras, polígono 5.° parce
la 1; que linda por norte, terre
nos del Municipio (término de 
La Laguna); sur, carretera Sa" 
gunto-Búrgos; este, camino de 
Cubillo del César y oeste, cita
do término La Laguna.

Y al objeto de completar el 
oportuno expediente y posibles 
reclamaciones, se inserta el pre
sente, para que puedan hacer'o 
cuantas personas estén interesa
das, durante el plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir dei que 
aparezca este anuncio en el B. 
O. de la provincia-

Cuevas de San Clemente, 30 
de junio de 1970—El Alcalde, 
Lidio García-

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

1 MUNICIPAL DE BURGOS 
i ‘

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorro 
vista, número 5.858-2, de la su 
cursal de Medina de Pomar.

’ El plazo para oponerse será 

de 30 días.
3.276.-33,00

Imprenta Provincial


